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VISTO: los antecedentes por los cuales el Ministerio de 

Defensa Nacional propone la designación en misión oficial en 

la ciudad de Panamá, República de Panamá, del señor Sargento 

Primero Walter González, para participar del "Curso básico 

dirigido a los paises de la región de América Latina y el 

Caribe sobre respuesta a atentados quimicos e incidentes con 

sustancias quimicas industriales tóxicas", desde el 23 hasta

el 27 de marzo de 2020.----------------------------------------

RESULTANDO: que la presente misión oficial no ocasiona 

erogación alguna al Estado por estar los costos a cargo de la 

Organización para la Prohibición de Armas Quimicas (OPAQ).-- 

CONSIDERANDO: que es de interés para la administración 

la participación del funcionario propuesto, en el citado 

curso, cuyo objetivo es el entrenamiento para actuar de forma 

eficaz ante eventuales incidentes provocados por sustancias 

quimicas industriales tóxicas.--------------------------------

1ro.- Designar en misión oficial en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, al señor Sargento Primero Walter

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.- 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

R E S U E L V E :

González, para participar del "Curso básico dirigido a los



países de la región de América Latina y el Caribe sobre 

respuesta a atentados químicos e incidentes con sustancias 

químicas industriales tóxicas", desde el 23 hasta el 27 de

marzo de 2020.-------------------------------------------------

2do.- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores

proporciónese el pasaporte correspondiente.------------------

3ro.- Comuniqúese, publiquese y por el Departamento

Administración Documental remítase copia de la presente 

Resolución al Director de Asuntos Internacionales, Cooperación 

y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio de Defensa 

Nacional y pase al Comando General del Ejército. Cumplido, 

archívese.------------------------------------------------------
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